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Resumen

Esta breve investigación analiza y transcribe el interro-
gatorio efectuado a un engagé francés que escapó hacia 
la parte oriental de la isla de Santo Domingo en 1677. 
El sumario nos sitúa, por tanto, en la Española del si-
glo XVII: un periodo formativo, de hostilidades, en un 
territorio compartido y limitado por la insularidad. En 
cualquier caso, no podemos omitir que la consulta di-
recta de dichas fuentes documentales nos ha brindado 
la oportunidad de repasar las estrategias de población, 
gobierno y explotación puestas en marcha por Francia 
en Saint Domingue en los prolegómenos de su coloni-
zación. Dicho esto, intentaremos aportar tantas noticias 
y novedades informativas como sea posible. Apetecida 
por unos, repudiada por otros, la isla –toda– soportó 
una serie de fenómenos sociales, políticos, económicos 
y naturales, que subordinaron la relación entre los ha-
bitantes de cada lado de la frontera y contribuyeron, de 
ahí en más, a definir la percepción que cada uno tuvo 
sobre sí mismo y sobre el otro.
Palabras clave: engagés, isla Española, Saint Do-
mingue, Samaná, Santiago de los Caballeros, Santo 
Domingo, siglo XVII.

Abstract

This brief research analyses and transcribes the ques-
tioning of a French indentured servant, who escaped to 
the eastern side of the island of Santo Domingo in 1677. 
The summary, therefore, places us in XVIIth century 
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Hispaniola: a formative period, summed by hostili-
ties, in a territory shared and limited by insularity. We 
cannot fail to mention that the direct examination of 
these documentary sources has provided us with the 
opportunity to review and place in context some of the 
population, government and exploitation strategies set 
forth by France in Saint Domingue in the early stages 
of its colonization. That said, we will try to draw as 
many news and novelties as possible. Desired by some, 
rejected by others, the island –as a whole– endured a 
series of social, political, economic, and natural phe-
nomena, which subordinated the relationship between 
the inhabitants on each side of the border and contri-
buted, from then on, to define the perception that each 
had about himself and the other.
Keywords: Hispaniola, indentured servants, Saint 
Domingue, Samaná, Santiago de los Caballeros, Santo 
Domingo, XVII century.

I. A modo de introducción

La presencia francesa en las Indias Occidenta-
les, nombre con que se conocieron las Antillas en 
el imaginario galo de la Edad Moderna, arrancó 
en la primera mitad del siglo XVII gracias a la ac-
ción política de los ministros Richelieu, primero, 
y Mazarino y Colbert, después. A efectos prác-
ticos, el establecimiento de las cabezas de playa 
en Martinica y Guadalupe (1635) y la creación 
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de la Compagnie des îles d’Amérique (1635), son 
hechos y actos jurídicos que se perciben, ahora, 
como elementos fundacionales de un proceso que 
cristalizó décadas más tarde, en 1665 y desde la 
Tortuga, con la ocupación de la costa noroeste de 
la Española y la penetración gradual y clandes-
tina hacia el hinterland de la isla, aprovechando 
la indiferencia, cuando no la impotencia, de las 
autoridades políticas y militares españolas afir-
madas en Santo Domingo.1

Valga recordar, también, que para esas mismas 
fechas tanto Francia, como Inglaterra y Holanda,2 
amparadas en las tesis de Hugo Grocio, lleva-
ban años bosquejando cada una sus planes para 
subvertir el balance de poder en el espacio anti-
llano. Podríamos, incluso, alegar que el Western 
Design de Cromwell (que se saldó con la captura 
de Jamaica luego de fracasar en Santo Domingo) 
contribuyó a que el interés de París basculara de 
manera definitiva hacia el poniente antillano. Y, 
aunque tal hipótesis requiere aún de mayor fun-
damentación, lo más relevante es que al concluir 

1 La necesidad de contener el avance de los franceses 
había empezado a madurar en la conciencia de las au-
toridades dominicopolitanas a pocos años de vistas de 
las despoblaciones. Una carta de Juan de Padilla Guar-
diola y Guzmán, del 24 de Agosto de 1677, avisaba que 
la “falta de estos vasallos es mas considerable q. la de 
otras partes, por q. de Francia cada día vienen poblado-
res, y de esos reynos apenas ay quien se aliente a venir 
de registro a Santo Domingo y así señor represento a 
V. M. este punto para que siendo servido se disponga 
el medio mas combeniente sobre esta población y al-
gunos puestos de la banda del norte, pues así tendrá el 
francés quien le resista”. agi. Santo Domingo 63, R. 3. 
N. 32.  No se puede descartar que ya desde el siglo XVI, 
se había desaconsejado la opción de despoblar. Ejemplo 
palpable es la relación de Jerónimo de Torres, que en 
1577 advertía “y si V.A. despoblase, no sería acertado 
porque la poblaría el francés”. Jerónimo de Torres, “Re-
lación sobre cosas de la isla Española, Madrid, 1577”, en 
Emilio Rodríguez Demorizi Relaciones históricas de San-
to Domingo, vol. II (Ciudad Trujillo: Editora Montalvo, 
1945), 142.

2 Bastante peculiar resulta el caso de la proclama del 
Conde Mauricio a los habitantes de la Yaguana, leída 
in situ en 1605, ofreciendo ampararles de las vejaciones 
del monarca hispano a cambio de jurar fidelidad a las 
Provincias Unidas (parte norte de los Países Bajos) y a 
la Casa de Orange (dinastía fundamental en la historia 
de los Países Bajos).

el Siècle de Louis XIV, Saint Domingue se había 
empezado a proyectar ya como la colonia más 
dinámica y productiva de todo el continente 
americano.

En todo caso, esta serie cruzada de fenómenos 
y razones produjo un intenso y vibrante tráfico 
ultramarino de personas, materias primas y pro-
ductos terminados. Para los fines historiográficos, 
demográficos, genealógicos y prosopográficos 
es preciso aclarar que, durante este periodo, los 
principales puertos franceses de embarque y des-
embarque fueron Dieppe, Honfleur, Le Havre, 
Rouen, Nantes, La Rochelle, Bordeaux y Bayonne.

Escena colonial de esclavos ingleses y franceses alternando 
en Dominica. Se distingue, bajo el umbral de la puerta, un 
engagé. Grabado de A. Brunias. Londres, 1779.
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Partiendo de las premisas esbozadas anterior-
mente, en la etapa inicial de dicho flujo van a 
sobresalir, pues, dos perfiles de emigrantes: el de 
los pobladores, que emprendían el viaje de una 
manera libre y espontánea, y el de los engagés,3 su-
jetos de extracción humilde, que se trasladaban a 
América bajo acuerdo (verbal o escrito), por una 
duración aproximada de tres años (de ahí que 
también fueran conocidos por el nombre de 36 
mois), para trabajar en condiciones de servidum-
bre. A cambio, el empleador –dueño más bien– se 
obligaba a alimentarlos, alojarlos y vestirlos hasta 
el término del contrato, en que se comprometía a 
entregar, como compensación, una cantidad de-
terminada de tabaco o azúcar (que por lo general 
equivalía al costo del viaje de regreso a Europa o 
a los gastos de subsistencia durante varios meses). 
De esa manera, el engagé quedaba sometido a la 
voluntad del dueño que podía, mientras, vender-
lo o traspasarlo a discreción.

Quiere esto decir que, a diferencia del modelo es-
pañol, el pacto colonial francés se desarrolló como 
un asunto de derecho estrictamente privado, ma-
nejado a tres bandas por armadores, comerciantes 
y colonos/propietarios, con los engagés convertidos 
en el grupo más numeroso4 del esquema de explo-
tación, al menos hasta que apareció la mano de 
obra negra, más abundante y, sobre todo, mucho 
más barata. Aun así, hubo quienes, por una cues-
tión de orden social, se opusieron a la sustitución 
pura y simple de los engagés. Sólo nos reduciremos 
a mencionar que, en un memorial al rey del año 
1681, du Pouançay ponderaba el peso de estos úl-
timos en el proceso de poblamiento (algunos de 
ellos habían conseguido escalar ya hasta el estatus 
de habitantes y/o propietarios), advirtiendo que, de 
haber llevado en su lugar negros, la colonia no ha-
bría contado con los recursos humanos necesarios 

3 Su contraparte en las colonias británicas fue conocido 
bajo el nombre de indentured servant.

4 Como nos explica J. B. le Pers, en tiempo de M. de la 
Place hubo particulares que llegaron a tener hasta 300 
engagés a su servicio. Véase R. P. Jean-Baptiste Lepers, 
La tragique histoire des flibustiers. Histoire de Saint-Do-
mingue et de l’île de la Tortue, repaires des flibustiers, écrite 
vers 1715 (París: Les éditions de G. Grés et Cie, s. f), 46.

para repeler los continuos ataques de los españo-
les. Por eso proponía que, en lo adelante, ningún 
habitante pudiese tener más negros que engagés.5 
Y, pese a que los padres Labat6 y Dutertre de-
nunciaron en su momento la brutal situación que 
padecían estos individuos, la fenomenología se 
siguió repitiendo invariablemente, durante buena 
parte del siglo XVIII, en otros escenarios caribeños 
y continentales.

En este punto de la cuestión, importa resaltar 
que la esclavitud, en su sentido más amplio, se 
había extendido de un extremo a otro de la isla. 
Sin embargo, se debe tomar en cuenta que las di-
ferencias entre los regímenes de la parte francesa 
y española (a pesar de ser una formación social 
esclavista desigual, violenta y represiva) eran nota-
bles, lo que provocó que los sometidos al yugo de 
los primeros (factor de repulsión) encontraran en 
el este un lugar idóneo hacia el cual escapar (fac-
tor de atracción). Las pruebas sobre la dimensión 
del fenómeno son más que elocuentes. De hecho, 
Moreau de Saint-Mery recogió el dato de un bando 
promulgado por el gobernador Joseph de Gali-
ffet, el 15 de septiembre de 1700, que ofrecía una 
recompensa de 4 escudos a todo el que capturase 
y entregase un engagé, admitiendo que muchos de 
estos se habían abandonado al cimarronaje y opta-
do por refugiarse en la parte española.7

En términos cronológicos y geográficos, la 
investigación se sitúa en la Española del siglo 
XVII: un periodo formativo, de hostilidades, en 
un territorio compartido y encima “limitado por 
la insularidad”.8 Para valorar objetivamente la 

5 anom. Mémoire du sieur de Pouançey concernant la colonie 
de l’île de la Tortue et côte de Saint-Domingue sur lequel 
Monseigneur est très humblement supplié de donner ses 
ordres. Colonies C9A 1. 1681. Parece que la propuesta 
halló buena acogida, pues una ordenanza del 30 de 
septiembre de 1686 así lo dispuso. M. L. E. Moreau de 
Saint-Méry, Loix et constitutions des colonies françoises de 
l’Amérique sous le vent T. I (1550-1703) (París: s. f.), 434.

6 Labat, en su célebre obra, la califica como una esclavitud 
dura y dolorosa. R. P. Labat, Nouveau voyage aux isles de 
l’Amerique. T. I. (París: Chez Theodore le Gras, 1733), 109.

7 Moreau de Saint-Méry, Loix, 649.
8 Antonio Gutiérrez Escudero, “Cuestión de límites en la 

isla Española 1690-1777” Temas Americanistas 1 (1982), 63.
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importancia histórica de dicha centuria, basta 
señalar que en la parte oriental, fue una etapa 
efervescente, atravesada por cambios sociales y 
políticos, catástrofes naturales y epidemias, que 
arrancó con las despoblaciones de 1605 y conclu-
yó con el Tratado de paz de Rijswijck de 1697. A 
estos eventos deben agregarse, naturalmente, los 
huracanes de 1615, 1642, 1666 y 1680, los desalojos 
de la Tortuga de 1635, 1638 y 1654, la invasión de 
Penn y Venables de 1655, la epidemia de viruelas 
de 1666, las distintas expediciones francesas so-
bre Santiago, Cotuí y el Macorís, las fundaciones 
de San Carlos de Tenerife y San Lorenzo de los 
Minas,9 pueblos de canarios y de negros libertos, 
respectivamente, y los terremotos de 1673, 1684 y 
1691,10 por solo citar algunos.

El lado francés, entretanto, fue protagonista de 
un desarrollo vertiginoso, basado en la funda-
ción de plantaciones e ingenios, la introducción 
de mano de obra (engagés y esclavos negros), el 
comercio de cueros, la producción de tabaco, 
caña de azúcar y añil y la fortificación de plazas 
como la Tortuga, Port-de-Paix y Petit-Goâve. En 
medio de ese cambiante e inestable contexto, 
los asentamientos galos padecieron el acoso de 
las cincuentenas11 y los orejanos,12 la sedición de 

9 En palabras del gobernador Padilla Guardiola y Guz-
mán esta fundación estimularía “a los demás que 
pueblan y cultivan la banda del norte para que la des-
amparasen, y el enemigo experimentase este modo de 
hostilidad”. Manuel Vicente Hernández González, El 
sur dominicano (1680-1795), Cambios sociales y transforma-
ciones económicas (Santo Domingo: Archivo General de 
la Nación, 2008), 151.

10 M. L. E. Moreau de Saint-Méry, Descripción topográfica, 
física, civil, política e histórica de la parte francesa de la isla 
de Santo Domingo. T. II. (Santo Domingo: Archivo Gene-
ral de la Nación, 2017), 346.

11 Descrita por Peña Batlle como “un cuerpo móvil de 
asalto compuesta de cincuenta hombres, divididos en 
pelotones, que recorrían continuamente los bosques 
para sorprender y atacar en sus mismas madrigueras, 
los boucan, a los bucaneros. Manuel Arturo Peña Batlle, 
La isla de la Tortuga, Plaza de armas, refugio y seminario de 
los enemigos de España en Indias (Santo Domingo: Editora 
de Santo Domingo, 1974), 239.

12 Habitantes de las poblaciones interiores de Santo Do-
mingo, dedicados a la cría de ganado y a la caza de 
animales alzados en el monte. Según relato de Sánchez 
Valverde, hostigaron de tal manera a los franceses que 

1670,13 la amnistía general de 1671,14 el alzamiento 
de negros de 1679,15 la incursión de la Compagnie 
du Sénégal16 y el huracán de 1680, la promulgación 
del código negro de 1685, la creación, mediante 
edicto de agosto de 1685, de cuatro senescalías 
y de un Consejo Soberano en Petit Goâve,17 la 
proscripción del corso de 1686, la derrota de la 
Sabana Real de la Limonade de 1691, las incursio-
nes combinadas de españoles e ingleses de 1691 y 
1695, que concluyeron con buena parte del norte 
arrasado (incendios del Cap incluidos), la “enfer-
medad de Siam” (fiebre amarilla) de 1696 en el 
Cap (actual Cabo Haitiano) y el ataque inglés de 
1697 sobre Petit Goâve.18

Estos hechos demuestran, claramente, como 
este pequeño espacio insular, alejado de los cen-
tros de poder, sintetizaba las complejas y tensas 
relaciones políticas y económicas que existían en-
tre las cortes de Madrid y Versalles. Ahora bien, el 
paréntesis que produjeron los vínculos dinásticos 
del XVIII contribuyó a transformar notablemente 
las vías de comunicación y entendimiento entre 
sus respectivas colonias, lo que se tradujo en una 
mejora inmediata de las relaciones comerciales y 
en la firma del tratado de límites de San Miguel 
de la Atalaya (1776), refrendado al año siguien-
te en Aranjuez (1777). En todo caso, este frágil 

en 1665 estos últimos “tomaron la resolución de eva-
cuar enteramente la isla y acogerse a las pequeñas de 
su rededor”. Antonio Sánchez Valverde, Idea del valor de 
la isla Española y utilidades que de ella puede sacar su mo-
narquía (Ciudad Trujillo: Editora Montalvo, 1947), 120.

13 Bajo la consigna “Vive le roi, point d’Ogeron”, los se-
diciosos se alzaron en contra del gobernador d’Ogeron 
y el monopolio sobre el comercio que se pretendía 
otorgar a la Compagnie des îles d'Amérique. Moreau de 
Saint-Méry, Descripción, 97. Cfr. Pierre François-Xavier 
de Charlevoix, Histoire de l’isle espagnole ou de S. Do-
mingue T. II (París: Chez François Didot, 1731), 85.

14 Moreau de Saint-Méry, Loix, 249.
15 Charlevoix, Histoire, 122-123. Encabezada por Padre-

jean, antiguo esclavo español, refugiado en la parte 
francesa luego de haber asesinado a su amo.

16 Dueña del monopolio comercial de los negros captura-
dos en África y trasladados a las posesiones francesas 
de ultramar.

17 Moreau de Saint-Méry, Descripción, 32.
18 Moreau de Saint-Méry, Descripción, 447.
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equilibrio, roto a causa de la Revolución Francesa 
(1789), terminó con la cesión de la parte española 
a Francia, acordada en el marco de la Paz de Ba-
silea (1795).

Sin ánimo de asignar una periodización arbitra-
ria, común a ambas sociedades, lo denso, lo que se 
percibe, es que sus trayectorias, aunque disímiles, 
se acercaron o alejaron en función de las necesi-
dades y circunstancias de cada momento. Para 
muestra, basta señalar el acuerdo “extraoficial” al-
canzado en el Cap entre Juan Bautista Escoto y de 
Pouançay, en 1680, que fijaba límites fronterizos 
a la altura del río Guayubín.19 Llama la atención 
que, a los franceses, en opinión de su gobernador, 
les asistía ya en aquel momento el derecho de 
conquista de unas tierras abandonadas a su suerte 
por sus antiguos propietarios españoles.

Por lo demás, el manuscrito que da pie al pre-
sente estudio recoge el valioso testimonio de uno 
de esos engagés, un personaje de segunda o terce-
ra fila, cuyo recuerdo quedó patente a raíz de su 
fuga a Santo Domingo. La descripción no sólo se 
desdobla en detalles curiosos e interesantes, sino 
que nos permite analizar los eventos de fin de si-
glo desde la otredad, es decir desde la perspectiva 
del otro.

II. El documento, características paleográficas 
y diplomáticas

Hacer un estudio paleográfico y diplomático 
del documento objeto de análisis significa, entre 
otras cosas, explicar sus características intrínsecas 
y extrínsecas. Para empezar, se trata de un acto 
oficial, instrumentado por uno de los escribanos 
de turno de la audiencia de Santo Domingo y 
que se encuentra, por tanto, incorporado al fon-
do homónimo, sección Contratación, del Archivo 
General de Indias de Sevilla, identificado bajo la 
signatura 63, R. 3, N. 33. De modo que, desde la 
óptica puramente diplomática, constituye una 
unidad y forma parte de un conjunto de cartas 
y relaciones de audiencia, que se organizaban y 

19 María Isabel Paredes Vera, Santo Domingo entre 1653 y 
1700 (Sevilla: Original inédito, 1983), 95.

encuadernaban en orden cronológico, con arreglo 
a las prácticas cancillerescas de la época.

Sus hojas, de grosor medio, no presentan ro-
turas ni desgastes y se encuentran todas enteras. 
Se trata de 8 páginas, soporte papel, maquetadas 
infolio, sin numeración. El estado de conservación 
es muy bueno, libre de las habituales manchas, 
hongos o pliegues que suelen impedir la lectura. 
La tinta caligráfica, de composición metaloácida y 
color negro aun guarda su cuerpo, por lo que es 
perfectamente legible.

La escritura, en castellano, es de tipo humanís-
tica cursiva, conocida igualmente como itálica o 
bastardilla, estilo que floreció en la decimoséptima 
centuria al amparo de las concepciones estéticas 
propias del renacimiento y que acabó desplazan-
do a la enrevesada letra procesal. La bastardilla 
denominada española se diferencia de las demás 
por sus formas estilizadas y depuradas, letras 
pequeñas y legibles, unidas entre sí, un ductus in-
clinado hacia la derecha (dextrógiro) y un sistema 
de abreviaturas sencillo. Debemos mencionar, no 
obstante, que la coletilla o parte in fine se halla 
escrita en letra procesal, lo que deja entrever que 
el documento es obra de varios apuntadores.

En lo que toca a los aspectos internos, se com-
pone de tres partes concatenadas: una carta 
introductoria (con recomendaciones y exposición 
de motivos), el dispositivo de una junta y el 
interrogatorio.

Como dato curioso, y atendiendo a las dis-
posiciones de una Real Pragmática sobre papel 
timbrado, dada el 15 de diciembre de 1636, en el 
extremo superior izquierdo de los folios tercero 
(recto) y cuarto (vuelto) figura un sello orlado, en 
cuyo interior se distinguen las armas de Carlos II,20 
con el collar de la orden del Toisón de Oro, y a la 

20 Blasón cortado, en la parte superior, cuartelado de 
Castilla y León, partido de Aragón, partido de Sicilia, 
en punta Granada. En medio, escusón con las armas 
de Portugal (hecho que resulta interesante toda vez 
que el uso de las armas de Portugal en la timbrología 
fue descontinuado a partir de 1668). En la parte infe-
rior, cuartelado de Austria, Borgoña moderna, Borgoña 
antigua y Brabante. Escusón de Flandes y el Tirol. Tim-
brado de la corona real.
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derecha una cruz centrada en el margen superior. 
Inmediatamente debajo se leen las inscripciones 
“Un quartillo” y “Sello qvarto, vn qvartillo, anos 
de mil y seiscientos y setenta y seis, y setenta y 
siete”.

De momento, la transcripción que presentamos 
más abajo conserva todas las características del 
texto original, aún las desaparecidas o caídas en 
desuso. En ese sentido, se han respetado fielmen-
te la acentuación, las abreviaturas y las fórmulas 
de tratamiento, que se reproducen de la misma 
manera en que aparecen en el manuscrito.

Adicionalmente, se consignan las generales del 
imputado, el testimonio –del cual se desprende 
una breve descripción del estado social, político y 
económico de la parte francesa– y, lo que es más 
importante, un proyectado plan de invasión u 
ocupación del oriente insular, que seguiría en el 
punto de mira de los franceses durante muy buen 
tiempo y tuvo su corolario en la nombrada Paz de 
Basilea.

Terminaremos este apartado destacando la ne-
cesidad que hubo de incorporar un intérprete al 
sumario. Queda claro que, para estas temporadas, 
el Caribe se había convertido ya en un verdadero 
espacio de intercambio comercial y cultural, una 
Babel en la que alternaban taínos, caribes, lucayos, 
criollos, españoles, franceses, holandeses, portu-
gueses, ingleses, irlandeses, genoveses, escoceses, 
griegos, africanos y hasta turcos.

III. El documento, contexto y análisis crítico

El protagonista de esta breve crónica, Luis Jo-
ret, había nacido en Anjou, Francia, cerca del año 
de 1641. Como no se conoce la fecha exacta en 
que vino al mundo, tampoco se sabe la identi-
dad de sus padres. Afirmó haber llegado a Saint 
Domingue alrededor de 1677, en medio de las di-
fíciles circunstancias de fricción entre españoles 
y franceses y, aunque no detalla el lugar exacto 
en que afincó, se colige que escapó hacia la parte 
oriental de la isla durante el periodo de gobierno 
de Juan de Padilla Guardiola y Guzmán, gober-
nador y capitán general de la Española entre 
1677 y 1678.

El caso es que, luego de su ingreso furtivo, Joret 
fue hecho prisionero por Antonio Pichardo Vi-
nuesa, capitán a cargo de las “armas de la costa de 
la vanda del norte” y miembro de la elite política 
y militar de Santiago de los Caballeros, quien lo 
remitió sin demora a las autoridades de la ciudad 
capital para posteriores diligencias. De momento, 
la huella indeleble de su paso por Santo Domingo 
queda reflejada en el interrogatorio instrumen-
tado al efecto por Gerónimo de Quesada, quien 
servía en el momento como escribano de la Real 
Audiencia.

Es pertinente destacar, también, que el decla-
rante describió, de manera sucinta, el estado de 
las defensas, la cantidad de efectivos y el volumen 
del comercio entre la parte francesa y la metró-
poli. Es imposible no reparar en que, a pesar de 
identificarse como “grabador de armas” (orfebre 
dedicado a decorar todo tipo de utensilios mili-
tares, desde cuchillos hasta cañones, o sea mano 
de obra especializada), declaró haber padecido 
maltratos, que le tenían “por esclavo y vendido 
por mill y duçientas libras de Tabaco”, lo cual nos 
lleva a pensar, sin ningún género de dudas, que se 
trataba de un engagé.

Durante el careo aseguró, además, que el enton-
ces gobernador de La Tortuga, Jacques Nepveu, 
señor de Pouançay, planeaba “embiar mill hom-
bres a coxer a Santiago de esta ysla en vengança 
de que los españoles despoblaron a Samaná y que 
save de cierto que esta esperando orden de Francia 
para venir a Santo Domingo por mar y por tie-
rra”. Se refería, así, a la última21 batida efectuada 
sobre los asentamientos clandestinos (habitacio-
nes, estancias, labranzas, sementeras y unidades 

21 Hubo un desalojo anterior, en 1673, y otro posterior en 
1687. Según Vega “La osadía de los antiguos filibuste-
ros franceses, ya asentados en Samaná (alejada de los 
centros de poder y completamente desprotegida) con 
labranzas y ganado, llegó al colmo de penetrar en la isla 
y atacar el poblado español más cercano que era Cotuí. 
Por la falta de acción de las autoridades de la capital, 
en 1673 la gente de Cotuí actuó independientemente, 
cansadas de las incursiones de los merodeadores fran-
ceses.” Wenceslao Vega, “El desalojo de los franceses en 
Samaná, 1673-1687” Clío 198 (2019), 159. Moreau, de su 
lado, menciona un desalojo de la península, efectuado 
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ganaderas) que los galos levantaron en Samaná 
y que habían sido desmantelados en 1676 por un 
contingente encabezado por el mismo capitán An-
tonio Pichardo Vinuesa, quien se hizo acompañar 
de su colega y pariente, el capitán Pedro Morel de 
Santa Cruz, célebres ambos por su participación 
en los posteriores “tumultos” que tuvieron lugar 
en Santiago de los Caballeros entre 1718 y 1723. 
De otro lado, la referencia a la invasión “por mar 
y tierra”, alude a un plan combinado, que existía 
desde años atrás y planteaba enviar una flota que 
asediase la capital y un ejército que avanzase des-
de el oeste, asegurando posiciones estratégicas.

Si nos detenemos un momento en este peque-
ño detalle, se comprende la importancia que 
tenía, en términos geoestratégicos y geopolíticos, 
desarticular el otro polo de penetración francesa 
(Samaná), dado que “Si los franceses lograban 
mantener asentamientos permanentes en Sama-
ná, la colonia española enfrentaría dos peligros de 
penetración, una por el noroeste que ya se había 
iniciado y uno nuevo por el noreste desde dicha 
península, de modo que la capital estaría atrapa-
da en pinzas y toda la colonia en grave riesgo de 
perderse definitivamente para España. Mientras 
tanto Saint-Domingue se estaba convirtiendo en 
una próspera colonia francesa, cuya producción 
de azúcar y café para la metrópoli producían mu-
chos beneficios a los colonos”.22 No en vano, Du 
Casse escribió al rey en 1699 “je ne regarde pas 
cette colonie de Saint Domingue par la culture 
de sucre, indigo et tabacs, ni autres denrées qui 
se font dans l’Amérique, mais comme un place 
d’armes pour unir à la monarchie française les 
importantes clefs du Mexique, du Pérou et du ro-
yaume de Santa Fé”.23

en 1676. Ver M. L. E. Moreau de Saint-Méry, Descrip-
ción topográfica, física, civil, política e histórica de la parte 
francesa de la isla de Santo Domingo T. I. (Santo Domingo: 
Archivo General de la Nación, 2017), 287.

22 Vega, El desalojo, 158.
23 Pierre de Vaissiere, Saint-Domingue. La société et la vie 

créoles sous l'ancien régime (1629-1789), (París: Librai-
rie académique Perrin et Cie., 1909), 16. No considero 
esta colonia de Santo Domingo para el simple cultivo 
de azúcar, añil y tabaco, ni de otras mercancías que se 
producen en América, sino como una plaza de armas 

Joret agregó, asimismo, que en “Piti Guava 
(Petit Goave, conocida en castellano como Guaba 
la Chica) abra mas de mill hombres” y en “Cap 
[Français] (actual Cabo Haitiano) otra población 
que cae al norte” más de dos mil y en “Cul de Sac 
que también está al norte otros seisçientos y que 
no hay ningunas fortificaciones”. Aquí, son inevi-
tables las referencias a un recuento hecho en Saint 
Domingue, en mayo de 1681, durante el gobierno 
del propio Nepveu de Pouançay, que arrojó una 
población total de 6,648 personas, repartidas en-
tre 1,421 amos y propietarios; 435 mujeres; 438 
niños; 477 criados, 1,565 engagés; 1,063 negros; 
725 negras; 314 negritos y 210 mulatos. Se esta-
blece, asimismo, que los individuos en capacidad 
de portar armas ascendían a 2,970 y que la admi-
nistración del pasto espiritual estaba a cargo de 
8 curas que servían en 13 capillas.24 Como se ve, 
con todo y la crisis demográfica, la parte oriental 
estaba todavía en ese momento más poblada. Por 
otra parte, de la petición hecha por Pouançay, en 
enero de 1681, de instalar dos guarniciones de 25 
hombres cada una,25 se colige que no existían aun 
regimientos ni milicias fijas. Es decir que el grueso 
de la defensa descansaba en hombros de los anti-
guos filibusteros, ya domeñados y transformados 
en habitantes e incorporados a las estructuras del 
orden colonial.26 A tal punto había dependido la 
defensa de los franceses de estos hombres ague-
rridos, curtidos por las guerras del siglo, que un 
informe de Du Casse, de 1691, luego de la derrota 
de la Limonade, deploraba su desmovilización y 
desaparición.27

En cuanto a la actividad comercial, expresó 
que “el año pasado salieron desta ysla cargados 

para unir a la monarquía francesa las importantes 
llaves de México, del Perú y el reino de Santa Fe. (T. 
del A.).

24 Vaissiere, Saint-Domingue, 21.
25 Vaissiere, Saint-Domingue, 25.
26 Vaissiere, Saint-Domingue, 21. Según informe de Tarin 

de Cussy, fechado a 24 de Agosto de 1684, más de la 
mitad de los filibusteros se habían convertido en habi-
tantes. En aquel momento, sus fuerzas se calculaban en 
1,875 hombres y 17 navíos, armados de 328 cañones.

27 Vaissiere, Saint-Domingue, 26.
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de cueros y tabacos diez y seis naos de Françia 
grandes”. En cambio, desde el Viejo Mundo ha-
bían llegado diez naos cargadas de “lienço, vino, 
aguardiente, cerbeça, armas y muniçiones”. Si 
tomamos por ciertas las palabras de Joret, el in-
tercambio de Saint Domingue con los puertos 
franceses contrastaba con el movimiento comer-
cial entre Santo Domingo y la península, que 
destacaba por su escasez, cuando no por su au-
sencia. Existe cierta similitud, eso sí, en cuanto a 
los rubros de exportación que, en el caso español, 
incluían además cacao, jengibre y palo de Brasil. 
A tenor de los documentos consultados, se ve que 
de la isla sólo salían materias primas e ingresaban 
productos terminados.

Llama la atención que, pese al interés que su-
ponía conocer sobre los movimientos militares 
en el campo francés, Joret fue sindicado de espía. 
A falta de datos concluyentes, nos limitaremos 
a subrayar, de entrada, que la acusación parece 
poco plausible. En primer lugar, porque siendo 
un recién llegado, es muy difícil que conociera el 
terreno y en cuanto a la lengua, sabemos que no 
la dominaba; en segundo, porque su captura se 
enmarca dentro de un capítulo prebélico (anterior 
a 1691), sembrado de fricciones fronterizas, pre-
parativos de guerra, espionaje y contraespionaje, 
en el que se sospechaba, sin más, de cualquier fo-
rastero; y, finalmente, porque no había demasiada 
necesidad de obtener información de carácter 
estratégico, tales como estado de los caminos y 
situación política y militar, aspectos todos am-
pliamente conocidos por los franceses.

Hay que aclarar, no obstante, y coincidiendo en 
esto con las apreciaciones de Vega, que los france-
ses ya habían efectuado una razia sobre Santiago 
en 166728 y que realizarían otra, antes de la vuelta 

28 Charlevoix, Histoire, 39-40. A cargo de Delisle, se saldó 
con un rescate de 25,000 piastras. El mismo Charlevoix 
da cuenta de un asalto anterior, acaecido en 1659, en 
que Eliazouard desembarcó por Puerto Plata, el domin-
go de Ramos, al mando de 400 hombres y se presentó 
a las puertas de Santiago la noche del viernes santo 
exigiendo un rescate de 60,000 escudos. El asalto se pro-
longó por 24 horas y el botín se redujo a los ornamentos 
y vasos sagrados de las iglesias. Las mujeres fueron, 

del siglo, en 1690, siendo esta última una de las 
causas primordiales de la campaña de 1691, que 
tuvo como colofón la batalla de la Sabana Real de 
la Limonade (21 de enero). De momento, desco-
nocemos si el asalto de 1690 se efectuó sobre la 
base del plan esbozado antes por Nepveu. Bien 
pudiera suceder que, en el futuro, aparezca un 
manuscrito o fuente impresa que aporte informa-
ción adicional al respecto.

Por último, si atendemos a las descripciones de 
Santiago de los Caballeros hechas por Núñez de 
Torra en 1674, se vislumbra que en materia de-
fensiva, habían “en ella de guarnición 25 infantes 
en el presidio”.29 Por lo que se lee en la visita de 
Fernández de Navarrete efectuada un lustro des-
pués, en 1679, era asimismo “frontera del enemigo 
francés” emplazada en un “sitio alto, muy ameno 
y saludable, cuatro leguas de distancia del mar, 
pero abierta y desmantelada por todas partes” 
contaba “mil trescientas y trece personas de con-
fesión: destos son ciento sesenta y uno españoles; 
ciento y cinquenta y cinco mugeres blancas; escla-
vos ciento y cinquenta y ocho y ciento y cinquenta 
y quatro esclavas. Los demás gente parda y mu-
latos libres”. El paisaje urbano estaba entonces 
compuesto por “una parochia… un convento de 
la Merced”, el hospital de San Sebastián, la ermita 
de Santa Ana y “veinte y dos casas baxas, cubiertas 
de Texas y ciento y veinte boxios”.30Precisamente, 
el régimen de explotación intensiva implementa-
do por los franceses se abastecía, en gran parte, de 
los recursos que fluían desde la tierra adentro de 
la parte española, de la cual Santiago era cabecera 
y centro neurálgico.

no obstante, respetadas. Al finalizar, emprendieron el 
camino del mar llevando consigo como rehenes al go-
bernador y a varias personas principales.

29 Manuel Vicente Hernández González, Expansión fun-
dacional y desarrollo en el norte dominicano (1680-1795), 
El Cibao y la Bahía de Samaná (Santo Domingo: Archivo 
General de la Nación, 2007), 23.

30 Domingo Fernández de Navarrete, “Relación de las 
ciudades, villas y lugares de la isla de Sancto Domingo 
y Española”, en Emilio Rodríguez Demorizi Relaciones 
históricas de Santo Domingo, vol. III, (Ciudad Trujillo: 
Editora Montalvo, 1957), 13-14.
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IV. Transcripción

[Fol. 1 ro] El día 17 de Agosto de este año me re-
mitio/ el capitan Antonio Pichardo a cuyo/ cargo 
tengo las armas de la costa de la/ banda del norte 
un frances que salio a/ rendirse por el mal trato 
que le haçian/ los suyos, Y haviendole tomado la 
de/ claracion queva con esta me parece/ contexta 
con las noticias que tengo/ antecedentes, Por cuya 
raçon despache/ luego proprio socorriendo al dho 
cabo/ con lo que me embio a pedir que fue/ cuerda 
Polbora y balas de mosquetes/ La Gente que tiene 
es dela mas valerosa/ desta yslacomo a mostrado 
la experiencia/ de lo referido/ Doy quenta a V.M. 
asegu/ rando que por lo que ami toca no sepi/ 
erde ni faltara punto que mire alas/ obligaciones 
de mi cargo entregandome/ todo segun es debido 
a Vro Rl Servic o/ jala señor aunque fuese acosta 
de mi/ vida V. M. se sirviera de despoblar/ estos 
enemigos de las costas del norte/ que coneso ni el 
Christianisimo Rey de Francia/ tuviera tantas uti-
lidades acosta nřa/ ni V.M. tantas perdidas como 
ori/ ginana los Piratas de quienes es refujio/ la 
Parte que ocupan de la Isla espa/ ñola por no estar 
poblada deespañoles [Fol. 1 vo] como combinie-
ra lo estubiere para que/ el francés no volbiere a 
ella.-/ Dios guarde la Catolica Rl Persona/ de V.M. 
Santo Domingo 23 de Agosto/ del 1677 años./ 
[firma] Dor D. Jua D Padilla guardiola/ Y guzman. 
[Fol. 2 ro] En blanco [Fol. 2 vo] Sto Domingo A su 
Mgd 1677/ El Dor Dn Juan de Padilla 23 de Agto/ [Al 
margen] Junta/ En 21 de Abril 1678/ Que le embie 
a este/ frances a España/ en el navío de rego/ a la 
Casa de la Contron/ y que se este con cui/ dado con 
el mientras/ no se embarcare q/ puede aver pasa-
do/ po espia y que se or/ dene que si algunos/ otros 
se pasaren les/ den buena acogida/ y tambien los 
remitan/ a España [Rubricado]/ El Capn Antonio 
Pichardo a cuyo/ cargo estan las Armas de la Cos-
ta/ de la Vanda del Norte un frances/ que salio a 
rendirse por el mal trato/ que le hacian los suyos 
a quien dis/ pusso se le tomase la declaracion/ que 
remite con esta cuyas/ noticias contestan con las 
que/ antecedentemte havia tenido por/ cuya racon 
despacho luego propio/ socorriendo al dho Cabo 

con la/ polvora Balas y Cuerda que le/ envio ape-
dir. Y Dice que/ la Gente que tiene es de la mas 
vale/ rossa de aquella Isla y que por lo/ que a el 
toca no perdera punto/ q mire a las obligaciones 
de su cargo [Fol. 3 ro] [Al margen izquierdo] Dec-
laon de un frances [Cuerpo del texto] En la ciudad 
de Santo Domingo en diez/ y siete días del mes de 
Agosto de milly seiscientos/ y setenta y siete años 
el senor Doctor Don Juan/ de padilla Guardiola y 
Guzman del Consejo se su Mg/ su oydor mas an-
tiguo Presidente desta Rl Audia/ Governor y Capn 
Genl de la Ysla Española Dixo que ahora/ acaba de 
recivir una carta del capn Antonio Pichardo/ Bi-
nuessa gobernador delas Armas dela Çiudad de/ 
Santiago por la qual avissa remite un frances/ que 
salio a rendirse de la costa del norte y para/ saver 
los designios de los franceses de aquellas/ costas 
que gente tienen y que poblaciones y las/ demas 
preguntas que convengan hacerle Man/ dava y 
mando se le tome su declaracion y por/ que se a 
reconocido no entiende la lengua espanla/ se exa-
mine por medio del Capitan Don Juan/ Françisco 
de Zayas Bazan que lo es de una de/ las compañias 
deste presidio que entiende la/ francessa y assi lo 
proveyo mando y firmo = Dr/ Dn Juan de Padilla 
Guardiola y Guzman= antemy=/ Geronimo de 
Quesada escrivano publico_/ Y luego incontinen-
ti en presencia de su Sria dho Sr/ Presidente y por 
ante mi el esno fue reçivido/ juramento a Dios y a 
la Cruz en forma de derecho/ del dho frances y del 
dho Capitan Dn Juan Franco/ de Sayas ynterprete 
prometido de decir verdad/ y por medio del susso 
dho le fueron hechas las pregtas siges/ Preguntado 
Como se llama de donde era natural/ que oficio 
y hedad tiene= Dijo que se llama/ [Fol. 3 vo] Luis 
Joret y que es natural del Ducado de Anju/ Pro-
vinçia de Françia y que su oficio es Gravador/ de 
armas y otras cosas y que es de hedad de/ treinta 
y seis años_/ fuele preguntado quanto tiempo ã 
questa en/ esta Ysla = Dixo que dos años_/ fuele 
preguntado que numero de franceses ay en la/ 
parte del norte desta Ysla y demás poblaciones/ 
que ay en ella/ Dixo que abra quatro mil hombres/ 
todos buenos con armas y dos mil negros y algu-
nos/ mulatos y uno dellos nacido aqui esta en la/ 
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tortuga y que asimismo abra mas de quinientas/ 
mujeres casadas_/ fuele preguntado Porque raçon 
se vino de los/ franceses a los españoles= Dixo que 
por el maltrato/ que le davan y tenerlo por esclavo 
y vendido por/ mil y duçientas Libras de tabaco_/ 
fuele preguntado que intento tiene el gobernador/ 
de la Tortuga= Dixo que lo que a oído decir/ es 
que trata de embiar mil hombres a coxer/ a Santia-
go deesta Ysla en vengança de que los/ españoles 
despoblaron a Samana y que save/ de cierto que 
esta esperando orden de Françia/ para venir a 
Santo Domingo por mar/ y por tierra y esto res-
ponde_/ fuele preguntado en parte dsta Ysla/ 
avitan los franceses que a dho y que fortifi/ cacio-
nes tienen= Dixo que tienen muchas poblaçiones 
en la banda del sur y del norte y que/ en piti guava 
abra mas de mil hombres y en cap/ otra poblacion 
que cae al norte mas de dos mil/ y en Cul Sac que 
tambien esta al norte otros/ seisçientos y que no 
ay ningunas fortificaciones/ [Fol. 4 ro] mas de bue-
nas armas de fuego_/ fuele preguntado que frutos 
sacan de esta Ysla/ para Françia y si ay mucho 
comerçio= Dixo/ que ay mucho Comerçio y que 
el anno pasado/ salieron desta Ysla Cargados de 
Cueros y tabaco/ diez y seis naos de Françia gran-
des y que los mas/ coxieron los olandeses yendo 
para Françia/ y de Françia an venido diez naos 
este añ[o] car/ gadas de lienço, vino, aguardiente, 
cerbeça armas y municiones y que con esto hacen 
su carga/ fuele preguntado si sabe que le valdra al 
Rey/ de Françia los derechos del Comercio desta 
Ysla/ Dixo que no lo sabe pero que tiene noticia/ 
le vale mucho y esto responde_/ Y que esta es la 
verdad para el juramento/ que hicieron y lo firmo 
el dho Capn Don Juan/ de Zayas y el dho frances 
Dixo no savia es/ crivir y su sria lo rubrica= Don 
Juan Francisco/ de Zayas= ante mo Geronimo de 
Quessada esno pco=/ Concuerda con su original que 
queda en mi poder a/ que me refiero y demanda-
do del dho sr oydor/ preste gor y Capn Gl desta isla 
por muerte del Mo de Canpo don Ignacio de sayas 
bazan doy el preste fecho/ en la dha cid de Sto do-
mīgo en el dho dia diez y siete/ de agosto de mil 
y seiscientos y setenta y siete/ en fe lo qual hago 
mi signo/ [firmado] Geronimo de/ Quessada [Fol. 

4 vo] Los escribanos que aquí firmamos damos fe 
que Germo/ de quessada de qn este tmo ba signado 
y firmado es escno/ pco en esta ciudad de la rreal 
contaduría y a sus escripturas/ autos testimonios 
y demás diligencias que ante el an/ passado e pa-
san se les a dado y da entera fee y cre/ dito judicial 
y extrajudicialmente e para que dello/ conste da-
mos la preste en Sto domigo diez y siete de/ agosto 
de mil y seiscientos y setenta y siete/ [firmado] 
Antonio de Ledesma es ppco Blas Sanchez es pco 
Geronimo de Ledesma servido de ssu magd

V. Consideraciones finales

Aunque en los últimos años se han producido 
avances considerables en lo que toca al análisis 
del siglo XVII en la Española, lo cierto es que to-
davía queda un largo camino por recorrer. De lo 
escrito en las páginas anteriores, se deduce que 
fueron tiempos asaz revueltos, en los que la isla 
–toda– estuvo jalonada, tanto por la actitud am-
bigua, dubitativa e indiferente de los españoles, 
como por la postura ambiciosa, beligerante y 
expansionista de los franceses. A tenor de los do-
cumentos consultados, se ve que ambas potencias 
contribuyeron a convertir en realidad la dualidad 
social y política que perdura hasta nuestros días.

Sin embargo, la corona hispana al final 
comprendió, a fuerza de reflexión, disputas, es-
caramuzas, conflictos y terrenos perdidos, que la 
estrategia más efectiva para contener el imparable 
avance de los galos pasaba, necesariamente, por 
la militarización del territorio y la fundación de 
poblados en la raya fronteriza. Tanto es así que, 
tras años de retroceso demográfico, se optó por 
promover allí la instalación de familias canarias y 
establecer, algo más adelante, un Regimiento Fijo 
(1738) en la capital. En medio de ese cambiante 
e inestable contexto se produjo la Paz de Nime-
ga, lo que provocó, al menos, que las autoridades 
insulares intentasen cerrar la centuria con un 
tratado oficioso de límites (1680), que pronto fue 
vulnerado.

La frontera, no obstante, siguió siendo un ór-
gano vivo. Así, a la movilidad geográfica de los 
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negros, debemos sumar ahora la de los engagés, 
estos otros esclavos que, aprovechando la per-
meabilidad de la línea divisoria, cruzaron montes 
y ríos para escapar de las duras condiciones im-
puestas por la economía de plantación de los 
colonos de Saint Domingue. Ante semejantes 
hallazgos en materia de historia social y políti-
ca, bien puede afirmarse que la aparición de esta 
clase de individuos, tan poco conocidos por la his-
toriografía dominicana, abre un nuevo campo de 
investigación y obliga a examinar las migraciones 
de franceses hacia el este desde un nuevo prisma. 
Ojalá surjan, en un futuro no muy lejano, estudios 
que amplíen la información y los horizontes in-
terpretativos del papel, cual que sea, que jugaron 
estos sujetos dentro del marco de las dinámicas 
migratorias de los siglos XVII y XVIII.

Por razones evidentes, otro rasgo que definió 
la interacción entre ambas colonias fue la descon-
fianza. La suspicacia y el recelo fueron la norma 
antes que la excepción. La presencia de deserto-
res, como Joret, planteaba siempre serias dudas. 
Por ello, se ordenó embarcarlo a Sevilla bajo parti-
da de registro.31 Francamente, desconocemos qué 
clase de suerte le esperaba (y le esperó) luego del 
sumario.

En todo caso, queda claro que la decimosex-
ta centuria estuvo atravesada por una serie de 
eventos correlativos, cuando no conexos, que se 
precipitaron luego de las despoblaciones de 1605. 
En esa misma línea de reflexión, aun no había pa-
sado un siglo desde el Tratado de Rijswijck (1697), 
cuando la inestabilidad volvió a planear sobre el 
destino de Santo Domingo, en la forma de las 
llamadas Guerras de la Convención (1793-1795), 
de la Paz de Basilea (1795) y de las invasiones 
de 1801, 1805 y 1822. Se trata de un proceso y un 
debate, y esto hay que volver a subrayarlo, cuyas 
consecuencias sobre la configuración política de 
la isla son, a todas luces, irrebatibles.

Terminaremos este apartado volviendo sobre 
los tratados de Nimega y Rijswijck. Mucho se 

31 Término empleado para describir a las personas o 
efectos remitidos y puestos a disposición de alguna au-
toridad superior.

ha discutido sobre su influencia y efecto sobre la 
cuestión de límites y de derecho de conquista de la 
isla Española. Pues bien, la lectura de las fuentes 
resulta particularmente esclarecedora. Y el hecho 
de que las paces fuesen proclamadas públicamen-
te, notificadas a la contraparte y sus dispositivos 
respetados, da perfecta cuenta del alcance en la 
esfera local de lo acordado. En resumidas cuen-
tas, la historia de las colonias que florecieron en 
la Española no se puede entender sin antes pon-
derar las conexiones que cada una tuvo con sus 
respectivas metrópolis y que tuvieron las coronas 
entre sí.

VI. Galería biográfica

Escoto, Juan Bautista. Licenciado, capellán, ve-
cino y regidor de Santiago hacia 1640. Fue hecho 
prisionero en 1660, en ocasión del asalto francés 
sobre dicha ciudad. Encabezó la embajada envia-
da en 1680 por el gobernador y capitán general de 
Santo Domingo, Francisco de Segura Sandoval y 
Castilla, ante de Pouançay, misma que concluyó 
con un tratado fronterizo que situaba los límites 
entre las colonias a la altura del río Guayubín.

Nepveu de Pouançay, Jacques. Hijo del escude-
ro Thomas Nepveu, señor de Urbé y de Pouançay 
(cantón de Trois-Moutiers, distrito de Loudun, 
Vienne) y de su esposa Jeanne Ogeron, vecinos 
de Urbé, parroquia de Anthogné. Comandante 
del Cul de Sac, obtuvo el cargo de gobernador 
interino de Saint Domingue por título dado en 
Saint Germain en Laye, el 17 de marzo de marzo 
de 1676, tras la muerte de su tío Bertrand d’Oge-
ron. Entró como gobernador permanente el 15 de 
abril de 1679 y permaneció en el puesto hasta el 
1 de mayo de 1682. Heredero universal de Char-
les Nepveu de la Pivoterie, su hermano, recibió al 
efecto muebles, ropa, cubertería de plata, vajilla 
y una habitación en el cuartel de Sources, con 8 
casas, 15 engagés, 3 cimarrones, 21 esclavos, 2 ca-
ballos, 5 vacas, 4 cabritos, 60 ovejas y 16 cerdos. 
Testó el 20 de marzo de 1683 a fe de Benault, es-
cribano de Petit Goâve y le sucedió en el gobierno 
Pierre Paul Tarin, señor de Cussy.
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Ogeron, Bertrand d’. Natural de Rochefort sur 
Loire, distrito de Angers. Fue hijo del comercian-
te Bertrand d’Ogeron señor de la Bouëre y de su 
esposa Jeanne Blouin, recibiendo las aguas bautis-
males el 19 de marzo de 1613. Capitán de marina 
desde 1641, se destacó en la guerra de Cataluña 
(1646-1649). Accedió al señorío de la Bouëre tras 
la muerte de su padre (1653) y fue ennoblecido 
mediante el otorgamiento del título de escudero. 
Administrador colonial, obtuvo una concesión 
sobre las islas Turcas y Caicos en 1662 y tomó po-
sesión del gobierno de la Tortuga el 6 de junio de 
1665, puesto en el que se mantuvo, con ligeros pa-
réntesis hasta 1675. Antiguo plantador de tabaco 
en Leogane, contribuyó a poblar Saint Domingue 
con súbditos angevinos, promoviendo el ingreso 
de centenares de engagés. Le tocó enfrentar varios 
alzamientos, relacionados con las restricciones al 
comercio con extranjeros que se pretendía impo-
ner desde la metrópoli. Falleció en París el 31 de 
enero de 1676 y se enterró en la parroquia de Saint 
Severin.

Pichardo y Vinuesa, Antonio. Cuarto del nom-
bre, bautizado en Santiago de los Caballeros el 
24 de febrero de 1659, hijo del capitán de milicias 
y gobernador de la villa, alférez y gobernador 
de armas de la frontera norte, Antonio Pichardo 
Vinuesa y de María Reynoso Valdespino. Go-
bernador interino de Santiago (1677), capitán 
y sargento mayor (1686), gobernador de armas 
(1695) e intendente general de los contrabandos, 
propietario de la Hacienda y del hato la Culata, 
ambos en Bayajá. Participó en las facciones que 
se dedicaron a hostigar las habitaciones francesas 
en las últimas décadas del siglo y en represalia 
por los ataques sobre Santiago de los Caballeros. 
Intervino en la batalla de la Sabana Real de la 
Limonade (1691). Teniente general de los Reales 
Ejércitos, alcalde mayor de Santiago por título del 
21 de febrero de 1709, casó con Agüeda María de 
Padilla Guzmán, hija del alcalde de la Santa Her-
mandad de Santiago, Juan Sánchez Padilla y de 
Isabel Tamarit Guzmán

Padilla Guardiola y Guzmán, Juan de. Na-
cido en Sevilla el 29 de agosto de 1643, hijo del 

motrileño Juan de Padilla Pacheco,32 colegial del 
Mayor de Cuenca en la Universidad de Salaman-
ca, alcalde de cuadra y oidor de la Audiencia de 
Grados de Sevilla y Granada, y de su legítima 
esposa, la sevillana Antonia de Guardiola y Guz-
mán.33 Se matriculó en el Colegio de los Caballeros 
Manriques de la Universidad de Alcalá, recibién-
dose de bachiller en cánones en 1664, licenciado 
en 1666 y doctor en 1669. Obtuvo una cátedra de 
Institutas en 1667 y merced de oidor de la Audien-
cia de Santo Domingo por título del 18 de julio de 
1669, pasando a su destino en 1670, previa licencia 
obtenida el 4 de julio. Ocupó, además, la fiscalía, 
por falta de fiscal titular, ejerció las comisiones 
del papel sellado y media anata, fue juez asesor 
del Tribunal de la Cruzada y gobernador y capi-
tán general a la muerte de don Ignacio de Zayas 
Bazán. Permaneció en el órgano colegiado hasta 
1678. Formó Junta de Guerra, promovió el amu-
rallamiento de la ciudad y la defensa del puerto y 
dispuso la fundación del pueblo de San Lorenzo 
de los Mina. Fue designado, en 1680, gobernador 
interino de las provincias de Nueva Andalucía, 
Cumaná y Cumanagotos, hasta que fue nombra-
do oidor de México el 10 de abril de 1683. Entre 
168634 y 1687,35 recibió las encomiendas en He-
matixmucuy, Campeche, Tixcancal, Tecanxoc, 
Tulunche y Cancalchen (Valladolid, Yucatán). 
Juez de comisión en Caracas y la Guaira, ascen-
dió a oidor de la Chancillería de Granada el 16 de 
julio de 1690 y falleció en la ciudad de México el 
2 de diciembre de 1691 sin haber podido tomar 
posesión de su nuevo cargo. Cruzado caballero de 
la Orden de Calatrava en 1682, recibió el título de 
marques de Santa Fe de Guardiola en 1691, por 

32 Fallecido en 1659, hijo de Juan de Padilla Pacheco, na-
tural de Motril, mayorazgo de su casa y fiel ejecutor 
perpetuo de su cabildo, y de María Castrejón Valenzue-
la. Fue su abuelo paterno Juan de Padilla Pacheco.

33 Hija de los señores del estado de Guardia, Jerónimo de 
Guzmán Pulgar y Sandoval, conde de Campo Rey y 
alcalde mayor de Sevilla, y Ana Enríquez de Guzmán, 
oriunda de Madrid. Nieta paterna de Juan Cristóbal 
de Guardiola oidor de Granada y en el Consejo de la 
Cruzada.

34 agi. México 249, N.3.
35 agi. México 249, N.9.
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consulta efectuada el 27 de julio de 1690. Tomó 
por esposa a Gerónima de Cisneros, nacida en 
1670 en Madrid, del matrimonio formado por el 
madrileño Juan Gómez de Arratia y la palentina 
Ana María de Neyra y Cisneros, natural de Due-
ñas. Son los padres del segundo marqués Juan 
Ildefonso Padilla Gómez de Arratia, caballero de 
Calatrava, bautizado en la catedral de Santo Do-
mingo en 1673.36

Quesada, Gerónimo de. Escribano público y 
regidor de Santo Domingo. Casó en su catedral, 
el 15 de junio de 1641,37 con Melchora de Torres, 
hija de Jerónimo López de Torres, oficial de con-
taduría. Son los padres del presbítero Diego de 
Quesada. Se enterró el 3 de abril de 1681, cedien-
do sus bienes para la fundación del colegio de los 
jesuitas.38
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